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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre el impacto de los Acuerdos de Asociación Económica (AAE) sobre el desarrollo 
(2008/2170(INI))

El Parlamento Europeo,

– Visto el Acuerdo de asociación entre los Estados de África, del Caribe y del Pacífico, por 
una parte, y la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por otra, firmado en Cotonú 
el 23 de junio de 2000 (el Acuerdo de Cotonú)1,

– Visto el Reglamento (CE) nº 980/2005 del Consejo, de 27 de junio de 2005, relativo a la 
aplicación de un sistema de preferencias arancelarias generalizadas2,

– Visto el Reglamento (CE) nº 1528/2007 del Consejo, de 20 de diciembre de 2007, por el 
que se aplica el régimen previsto para las mercancías originarias de determinados Estados 
pertenecientes al grupo de Estados de África, del Caribe y del Pacífico (ACP) en los 
acuerdos que establecen Acuerdos de Asociación Económica o conducen a su 
establecimiento3,

– Vistas las conclusiones del Consejo de Asuntos Generales y Relaciones Exteriores sobre 
los Acuerdos de Asociación Económica de los días 10 y 11 de abril de 2006 y sobre las 
ayudas para el comercio del 16 de octubre de 2006 así como las conclusiones del Consejo 
Europeo de los días 15 y 16 de junio de 2006,

– Vistas las conclusiones del Consejo de Asuntos Generales y Relaciones Exteriores del 15 
de mayo de 2007 sobre los Acuerdos de Asociación Económica,

– Vistas las conclusiones de la sesión nº 2870 del Consejo de Asuntos Generales y 
Relaciones Exteriores de los días 26 y 27 de mayo de 2008,

– Vista la Resolución del Consejo de Ministros ACP-UE aprobada en Addis Abeba el 13 de 
junio de 2008,

– Vista la Comunicación de la Comisión al Consejo de 28 de noviembre de 2006: 
Comunicación para modificar las directrices de negociación de AAE con los Estados y 
regiones ACP (COM(2006) 673),

– Vista la Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo «De El Cairo 
a Lisboa – la Asociación estratégica UE-África», de 27 de junio de 2007 
(COM(2007)0357),

– Vista la Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo sobre los 
Acuerdos de Asociación Económica de 23 de octubre de 2007 (COM(2007)0635),

                                               
1 DO L 317 de 15.12.2000, p. 3.
2 DO L 169 de 30.6.2005, p. 1.
3 DO L 348 de 31.13.2007, p. 1-154.
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– Visto el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) y, en 
particular, su artículo XXIV,

– Vista la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas, de 18 de septiembre de 2000, 
que presenta los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) como criterios establecidos 
conjuntamente con la comunidad internacional para erradicar la pobreza,

– Vista la Declaración de la segunda Conferencia de Ministros Africanos responsables de la 
integración, aprobada en Kigali, Ruanda los días 26-27 de julio de 2007,

– Visto el informe presentado por Christiane Taubira, miembro de la Asamblea Nacional 
francesa, el 16 de junio de 2008: «Les Accords de Partenariat Economique entre l'Union 
européenne et les pays ACP. Et si la Politique se mêlait enfin des affaires du monde ?»,

– Vista la Resolución de la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE, de 19 de febrero de 
2004, sobre los Acuerdos de Asociación Económica (AAE): dificultades y perspectivas1,

– Vista la Resolución de la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE, de 23 de noviembre 
de 2006 sobre la revisión de las negociaciones sobre los Acuerdos de Asociación 
Económica (AAE)2,

– Vista la Declaración de Kigali para el desarrollo de Acuerdos de Asociación Económica 
(AAE) aprobada por la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE, el 20 de noviembre de 
20073,

– Vista su Resolución de 26 de septiembre de 2002 sobre las recomendaciones del 
Parlamento Europeo a la Comisión con respecto a la negociación de acuerdos de 
asociación económica con los países y las regiones ACP4,

– Vista su Resolución de 17 de noviembre de 2005 sobre una estrategia de desarrollo para 
África5,

– Vista su resolución de 23 de marzo de 2006 sobre el impacto en el desarrollo de los 
Acuerdos de Asociación Económica (AAE)6,

– Vista su Resolución de 28 de septiembre de 2006 «Cooperar más y mejor: el paquete 2006 
sobre la eficacia de la ayuda de la Unión Europea»7,

– Vista su Resolución, de 23 de mayo de 2007, sobre los acuerdos de asociación 
económica8,

                                               
1 DO C 120 de 30.4.2004, p. 16-22.
2 DO C 330 de 30.12.2006, p. 36-40.
3 DO C 58 de 1.3.2008, p. 44-46.
4 DO C 273E de 14.11.2003, p. 305.
5 DO C 280E de 18.11.2006, p. 475.
6 DO C 292E de 1.12.2006, p. 121.
7 DO C 306E de 15.12.2006, p. 373.
8 DO C 102E de 24.4.2008, p. 301.
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– Vista su Resolución, de 23 de mayo de 2007, sobre la ayuda para el comercio de la UE1

– Vista su Resolución, de 20 de junio de 2007, sobre los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio — Balance intermedio2,

– Vista su Resolución, de 29 de noviembre de 2007, sobre el tema «Impulsar la agricultura 
en África - Propuesta de desarrollo agrícola y seguridad alimentaria en África»3,

– Vista su Resolución, de 12 de diciembre de 2007, sobre los Acuerdos de Asociación 
Económica4,

– Vista su Resolución, de 22 de mayo de 2008, sobre el seguimiento de la Declaración de 
Paris de 2005 sobre la eficacia de la ayuda5,

– Visto el artículo 45 de su Reglamento,

– Visto el informe de la Comisión de Desarrollo (A6-0000/2008),

A. Considerando que el artículo 36, apartado 1, del Acuerdo de Cotonú contiene el acuerdo 
de la Unión Europea y de los Estados ACP de «celebrar nuevos acuerdos comerciales 
compatibles con las normas de la OMC, suprimiendo progresivamente los obstáculos a los 
intercambios entre sí y reforzando la cooperación en todos los ámbitos relacionados con el 
comercio»,

B. Considerando que, el 12 de junio de 2002, el Consejo adoptó las directrices de 
negociación para los Acuerdos de Asociación Económica con los Estados ACP, y que ese 
mismo año comenzaron las negociaciones con el Grupo de Estados ACP sobre asuntos de 
interés general, seguidas de negociaciones por separado con seis regiones AAE (el Caribe, 
África Occidental, África Central, África Oriental y Meridional, el grupo de «SADC-
minus», y el Pacífico),

C. Considerando que, el 16 de diciembre de 2007, los 15 países del Foro del Caribe del
Grupo de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico (CARIFORUM) iniciaron un 
acuerdo de asociación económica con la UE y sus Estados miembros, 

D. Considerando que, en noviembre y diciembre de 2007, 18 países africanos, de los cuales 8 
son países menos desarrollados (PMD), rubricaron un AAE provisional, mientras otros 29 
países ACP africanos, tres de los cuales no son PMD, no rubricaron ningún AAE, y 
considerando que Sudáfrica ya había firmado el Acuerdo de Comercio, Desarrollo y 
Cooperación, un régimen comercial con la Unión Europea compatible con la OMC,

E. Considerando que Papúa Nueva Guinea y Fiyi, dos países ACP no PMD, rubricaron un 
AAE provisional el 23 de noviembre de 2007, mientras que los demás países ACP del 
Pacífico (seis PMD y siete no PMD) no han rubricado un AAE,

                                               
1 DO C 102E de 24.4.2008, p. 291.
2 DO C 146E de 12.6.2008, p.232.
3 Textos Aprobados, P6_TA(2007)0577.
4 Textos Aprobados, P6_TA(2007)0614.
5 Textos Aprobados, P6_TA(2008)0237.
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F. Considerando que no se ha firmado todavía ninguno de los acuerdos rubricados en 2007, 
pero que está previsto que se firmen antes de finales de 2008, 

G. Considerando que, desde el 1 de enero de 2008, la UE aplica el régimen de importación a 
los productos originarios de los Estados ACP que han rubricado AAE o AAE 
provisionales, tal como prevén esos acuerdos1,

H. Considerando las continuas negociaciones de las regiones africanas y del Pacífico con la 
Comisión Europea con vistas a la celebración de acuerdos de asociación económica 
completos,

I. Considerando que, en diversas ocasiones, todas las partes han reiterado, sobre todo a 
través de resoluciones del Parlamento Europeo, pero también a través de documentos del 
Consejo y de la Comisión, que las AAE deben servir como instrumento de desarrollo con 
el fin de promover el desarrollo sostenible, la integración regional y una reducción de la 
pobreza en los Estados ACP,

J. Considerando que los costes de adaptación que resulten de los AAE tendrán un impacto 
considerable sobre el desarrollo de los países ACP, que, si bien es difícil predecir, 
consistirá en un impacto directo a través de pérdidas de derechos de aduanas y un impacto 
indirecto a través de los costes necesarios para la adaptación o la ayuda social en ámbitos 
como el empleo, el refuerzo de las competencias, la producción, la diversificación de la 
exportación y la reforma de la gestión de las finanzas públicas,

K. Considerando que 21 países ACP han previsto importes específicos para las medidas de 
acompañamiento de los AAE en sus programas indicativos nacionales (PIN) para el 10º 
Fondo Europeo de Desarrollo (FED), pero que algunos de ellos no han firmado todavía un 
AAE,

L. Considerando que los importes fijados específicamente para las medidas relativas los 
AAE en todos los programas indicativos nacionales constituyen sólo el 0,9 % del importe 
total de los PIN (paquetes A); considerando que, además, existen otras medidas 
sustanciales de apoyo indirecto a los AAE como la integración y la infraestructura 
regionales y las ayudas para el comercio,

M. Considerando que las repercusiones en materia de desarrollo de los AAE se traducirán en

– la reducción de los ingresos aduaneros netos y sus consecuencias para los presupuestos 
de los Estados ACP,

– la mejora de la oferta económica de los países ACP y el suministro a los clientes de 
productos importados de la UE,

– un aumento de las exportaciones a la UE de los países ACP gracias a una mejora de las 
normas de origen, que conduciría a un crecimiento económico, a la creación de empleo 

                                               
1 Reglamento (CE) n° 1528/2007 del Consejo, de 20 de diciembre de 2007 , por el que se aplica el régimen 
previsto para las mercancías originarias de determinados Estados pertenecientes al grupo de Estados de África, 
del Caribe y del Pacífico (ACP) en los acuerdos que establecen Acuerdos de Asociación Económica o conducen 
a su establecimiento (DO L 348 de 31.12.2007, p. 1).
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y a un aumento de los ingresos estatales que podrían destinarse a financiar medidas 
sociales,

– una integración regional en las regiones ACP, que permitiría mejorar el marco para el 
desarrollo económico y, por consiguiente, contribuiría al crecimiento económico,

– el empleo con éxito de la financiación de la ayuda para el comercio en relación con los 
AAE,

– la aplicación de medidas de reforma en los países ACP, en particular en lo que respecta 
a la gestión de las finanzas públicas, el cobro de los derechos de aduana y el 
establecimiento de un nuevo sistema de ingresos fiscales,

N. Considerando que el comercio dentro de las regiones ACP y entre ellas y entre los países 
ACP y otros países en desarrollo (Sur-Sur) puede tener importantes efectos positivos para 
el desarrollo de los países ACP,

1. Insta a los Estados miembros a que respeten sus compromisos de aumentar la Ayuda 
Oficial al Desarrollo (AOD), lo que permitirá un aumento de la ayuda para el comercio, y 
a que establezcan medidas de acompañamiento en forma de paquetes de ayuda para el
comercio a nivel regional con el fin de aplicar AAE que contribuyan a un impacto positivo 
de los AAE sobre el desarrollo; 

2. Recuerda al Consejo y a la Comisión que ni la conclusión ni la renuncia a un AAE deberá 
tener como consecuencia una situación en la que un país ACP pueda encontrarse en una 
situación menos favorable que en la que estaba en virtud de las disposiciones del Acuerdo 
de Cotonú;

3. Insta a la Comisión y a los países ACP a que hagan el mejor uso posible de la financiación 
disponible para la ayuda al comercio con el fin de apoyar el proceso de reforma en 
ámbitos esenciales para el desarrollo económico; a que mejoren la infraestructura en 
donde sea necesario para aprovechar mejor las oportunidades que ofrecen los AAE; a que 
compensen las pérdidas netas de ingresos aduaneros y que fomenten la reforma fiscal, de 
modo que no se reduzcan las inversiones públicas en los sectores sociales; a que inviertan 
en la cadena de producción con el fin de diversificar la producción para exportación; y a 
que produzcan bienes de exportación altamente elaborados;

4. Señala que las medidas de apoyo vinculadas a los AAE deberían tener en cuenta la 
importancia de la integración regional y las relaciones económicas con otros países en 
desarrollo para el desarrollo de los países ACP;

5. Insta a la Comisión a que permita a los negociadores ACP el tiempo suficiente para 
evaluar el acuerdo y hacer sugerencias antes de su aprobación;

6. Insta a los Gobiernos de los países ACP a que lleven a cabo las reformas necesarias para 
realizar una buena gobernanza, en particular, en el ámbito de la administración pública, en 
particular en lo que respecta a la gestión de las finanzas públicas, el cobro de los derechos 
de aduana, el sistema de ingresos fiscales y la lucha contra la corrupción y la mala gestión;
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7. Insta al Consejo, a la Comisión y a los Gobiernos de los Estados miembros a que pongan 
todo de su parte para restablecer un clima de confianza y seguridad que se ha visto dañada 
durante las negociaciones;

8. Insiste en que la aplicación de los AAE debe estar supervisada por un órgano 
parlamentario, que deberá elaborar los textos de los AAE, y que este órgano parlamentario 
deberá surgir en cada caso de la Asamblea Parlamentaria Paritaria (APP) ACP-UE y sus 
órganos y mantenerse estrechamente vinculado a la APP o formar parte de ella;

9. Considera que los documentos de estrategia regional y los programas indicativos 
regionales del FED debería contener un apoyo importante, sistemático y bien considerado 
a la aplicación de los AAE, teniendo en cuenta el proceso de reforma necesario que 
permita el éxito del AAE;

10. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión, a 
los Gobiernos de los Estados miembros y de los países ACP, al Consejo ACP-UE así 
como a la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Historia

Los acuerdos de Lomé de la Comunidad Europea con los Estados de África, del Caribe y del 
Pacífico (ACP) contenían disposiciones que garantizaban preferencias comerciales a los 
países ACP. Estas preferencias comerciales fueron más ventajosas que las preferencias 
comerciales otorgadas por la UE a otros países en vías de desarrollo en el marco del Sistema 
de Preferencias Generalizado (SPG).

En los años 90, las preferencias de Lomé fueron muy criticadas por otros países en desarrollo 
y pudieron salvaguardarse temporalmente mediante una dispensa de la OMC. Por 
consiguiente, el Acuerdo de Asociación de Cotonú contenía disposiciones comerciales 
similares a las de Lomé IV, pero incluía un capítulo sobre nuevos acuerdos comerciales 
(artículos 36 a 38) en la Parte 3, Título II (Cooperación económica y comercial). Conforme al 
artículo 36, los países ACP y la CE acordaron celebrar nuevos acuerdos de comercio 
compatibles con la Organización Mundial del Comercio (OMC), «suprimiendo 
progresivamente los obstáculos a los intercambios entre sí y reforzando la cooperación en 
todos los ámbitos relacionados con el comercio». Según el artículo 37, «durante el período 
preparatorio, que finalizará a más tardar el 31 de diciembre de 2007, se negociarán acuerdos 
de asociación económica».

La primera fase de las negociaciones entre la Comisión y el grupo de países ACP comenzó en 
2002 con el fin de tratar asuntos de interés general para todos los países ACP en relación con 
los acuerdos posteriores a las negociaciones por separado con las seis regiones ACP 
establecidas para las negociaciones de los acuerdos de asociación económica (AAE) (el 
Caribe, África Occidental, África Central, África Oriental y Meridional, el grupo de «SADC-
minus» y el Pacífico).

En octubre de 2007 se constató que sólo los Estados caribeños estaban preparados para firmar 
un AAE completo. La Comisión no buscó soluciones transitorias, tales como la extensión del 
régimen SPG+ a todos los países ACP. Al contrario, empujó a los países ACP a la firma de 
AAE provisionales compatibles con la OMC. El 23 de octubre de 2007, la Comisión publicó 
una Comunicación en la que proponía llegar a acuerdos provisionales compatibles con la 
OMC, ya fuera a nivel regional, subregional o nacional.

Para crear estos acuerdos de libre comercio que sean compatibles con la OMC, estos deben 
liberalizar «lo esencial de los intercambios comerciales» (de mercancías) entre los países 
implicados y «en un plazo razonable». Estas disposiciones del artículo XXIV del GATT están 
sujetas a interpretación, lo que explica las considerables diferencias entre los AAE rubricados. 
Sin embargo, la interpretación oficial del «plazo razonable» implica que el proceso de 
liberalización sólo debería exceder los 10 años en casos excepcionales1. En el caso de los 
AAE, la UE y los países ACP consideraron aceptable un proceso de liberalización de 15 años. 

                                               
1 Entendimiento Relativo a la Interpretación del Artículo XXIV del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros 
y Comercio de 1994 (http://www.wto.org/spanish/docs_s/legal_s/10-24_s.htm)
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El requisito mínimo para cubrir «lo esencial de los intercambios comerciales» sería al menos 
del 80% del comercio entre los socios. Obviamente, estos «entendimientos» están sujetos a 
interpretación1.

A finales de 2007, los 15 países del CARIFORUM rubricaron un AAE completo, 18 países 
africanos y dos del Pacífico rubricaron acuerdos de asociación económica provisionales y 42 
países ACP no rubricaron ningún AAE2. Estos países comercian con la UE desde el 1 de 
enero de 2008 con arreglo al SPG.

De los 30 países sin AAE, 26 pertenecen al grupo de los países menos avanzados (PMA) y se 
benefician de la iniciativa «Todo Menos Armas (TMA), que les garantiza acceso al mercado 
europeo, exento de aranceles y cuotas (DFQF). Sólo Gabón, Nigeria y el Congo no pertenecen 
al grupo de países menos avanzados (PMA) y sus exportaciones a la UE están ahora sujetas a 
los derechos arancelarios SPG o a los principios de trato NMF (cláusula de nación más 
favorecida), en caso de que los artículos no se beneficien del SPG estándar. No se producirá 
ningún incremento de los derechos arancelarios respecto a las preferencias de Cotonú para los 
PMA. En el caso de Nigeria, alrededor del 1,2 % de las exportaciones estará sujeto a los 
nuevos derechos arancelarios mientras que para el Congo será el 3,5 % y para Gabón el 6 %. 
La mayoría de los tipos de derechos de aduanas serán relativamente bajos, pero algunos 
pueden perjudicar las exportaciones de sectores específicos, por ejemplo, de gambas, 
camarones y cangrejos para los tres países, de la caña de azúcar y del tabaco en el caso del 
Congo, las exportaciones de madera contrachapada procedente de Gabón, así como de cacao y 
productos caprinos además del algodón y el poliéster de Nigeria. Sudáfrica es el cuarto país 
que, sin pertenecer al grupo de los PMA, no ha firmado un AAE. No obstante, ya está 
aplicando el Acuerdo de Comercio, Desarrollo y Cooperación entre la UE y la República de 
Sudáfrica (ACDC) compatible con la OMC.

En la región del Pacífico, sólo Papúa Nueva Guinea (PNG) y Fiyi, ambos países no 
pertenecientes al grupo de los PMA, han rubricado un AAE provisional. Para los restantes 
Estados ACP del Pacífico, los efectos no son importantes a raíz de que las relaciones 
comerciales con la UE son limitadas, si bien siete de los trece Estados no signatarios del AAE 
no pertenecen al grupo de los PMA.

Los acuerdos provisionales se firmarán y posteriormente se enviarán al Parlamento Europeo 
para su dictamen conforme en agosto de 2008.

                                               
1 Véase, por ejemplo, Meyn, Economic Partnership Agreements: A 'historic step' towards a 'partnership of 
equals'? (Documento de trabajo ODI 288), marzo de 2008, p. 10, FN 14; Robert Scollay, "Substantially all 
trade": Which definitions are fulfilled in practice? An empirical investigation. A report for the Commonwealth 
Secretariat, University of Auckland, New Zealand, 2005, p. 2 y siguiente; Axel Borrmann, Harald Großmann, 
Georg Koopmann, Die WTO-Kompatibilität der Wirtschaftspartnerschaftsabkommen zwischen der EU und den 
AKP-Staaten, Eschborn 2005, p. 36 y siguientes.
2 De los 79 miembros del grupo de estados ACP, Sudáfrica participa en las negociaciones, pero sus relaciones 
comerciales con la UE se rigen por el Acuerdo de Comercio, Desarrollo y Cooperación entre la UE y la 
República de Sudáfrica (ACDC). Cuba no es estado signatario del Acuerdo de Cotonú.



PR\742518ES.doc 11/18 PE412.230v01-00

ES

Visión global1

Todos los AAE con los países de las regiones de África y del Pacífico son acuerdos 
provisionales o preliminares al AAE. Todos contienen planes de liberalización para las 
importaciones de mercancías de la UE con el objetivo de cumplir los requisitos de 
compatibilidad con la OMC (para liberalizar «lo esencial de los intercambios comerciales»). 
Aparte de eso, son diferentes en ámbito, en contenido y en sus posibles efectos sobre el 
desarrollo de los países afectados.

Tabla 1: AAE completos y provisionales y su pertenencia

Fuente: Comisión Europea

Todos los acuerdos contienen disposiciones relativamente elaboradas en relación con el 
comercio de mercancías (cláusula de nación más favorecida, cláusula de moratoria, normas de 
origen, sanciones). Todos los AAE provisionales contienen además disposiciones en materia 
de cooperación al desarrollo pero no contemplan compromisos vinculantes. Cuando se hayan 
celebrado los AAE completos, se incorporarán disposiciones más completas en materia de 
                                               
1 Las cifras y apreciaciones de este documento de trabajo se basan fundamentalmente en tres publicaciones:

 Stevens, Meyn, Kennan (ODI), Bilal, Braun-Munzinger, Jerosch, Makhan, Rampa (ECDPM), The new 
EPAs: comparative analysis of their content and the challenges for 2008. Informe final, 31 de marzo de 
2008

 Meyn, Economic Partnership Agreements: A 'historic step' towards a 'partnership of equals'? 
(Documento de trabajo ODI 288), marzo de 2008

 Partnership or Power Play?, Nota de información de Oxfam, abril de 2008
Para más información, consúltense los resultados de las negociaciones comerciales publicados mensualmente por 
el ICTSD y ECDPM. Véase también el sitio web de Tralac (Trade Law Centre for Southern Africa).

Región (número) Acuerdo completo o provisional
(9 PMA (en negrita), 26 no pertenecientes al grupo de los PMA)

Caribe (15)
Antigua y Barbuda, Bahamas, Barbados, Belice, Dominica, República 
Dominicana, Granada, Guyana, Haití, Jamaica, Saint Kitts y Nevis, 
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Surinam, Trinidad y Tobago

África Central (1) Camerún

África 
Oriental/África 

Austral (10)

CAO (Comunidad del África 
Oriental)
Burundi , Kenia, Ruanda,
Tanzania, Uganda

AOM (África Oriental y 
Meridional)
Comoras, Madagascar, 
Mauricio, Seychelles, Zimbabue

Pacífico (2) Papúa Nueva Guinea, Fiyi

África Occidental 
(2)

Costa de Marfil, Ghana

SADC (5) Botsuana, Lesotho, Namibia, Mozambique, Suazilandia
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desarrollo. Las disposiciones institucionales prevén instituciones conjuntas en diferentes 
formaciones además de normativas para evitar y solucionar litigios. Ninguno de los AAE 
provisionales establece un comité parlamentario, tal y como hace el AAE completo con el 
CARIFORUM. No obstante, se han previsto amplios acuerdos institucionales para todos los 
AAE completos que se están negociando. Los aspectos relacionados con el comercio, a saber, 
servicios, inversiones, competencia, medio ambiente, aspectos sociales y buena gobernanza, 
no forman parte de los acuerdos provisionales (excepto algunas declaraciones generales). Será 
necesario negociar estos aspectos para su inclusión en el AAE completo.

Algunos problemas clave de los AAE provisionales

 Comercio de mercancías - pérdida de ingresos procedentes de los derechos de 
aduana

Los AAE provisionales tratan de ser compatibles con la OMC para poder sustituir al anterior 
sistema de preferencias de Cotonú, que no es compatible con la OMC. Por lo tanto, los planes 
de liberalización de mercancías son un elemento central de los AAE provisionales.

Para identificar los efectos de la liberalización en el desarrollo, se deben tener en cuenta el 
inicio y la duración total del proceso de liberalización, el impacto de los primeros tramos de la 
liberalización y las exclusiones.

Todas las regiones AAE alcanzarán el 80 % de la liberalización en un periodo transitorio de 
15 años. Algunas regiones completarán una mayor liberalización más allá de este periodo, por 
ejemplo los países de la CAO para 2033. Los productos que cubren, las listas de excepciones 
y la sucesión de los tramos del proceso de liberalización varían considerablemente de unos 
AAE a otros.

Como consecuencia de esta variedad, las repercusiones de los primeros tramos del proceso de 
liberalización de las economías de los países ACP se diferenciarán significativamente. 

Un elemento importante en este contexto lo constituyen los derechos de aduanas que son una 
importante fuente de ingresos para los países ACP. Se estima que los ingresos procedentes de 
los derechos de aduana de la mayoría de los países ACP de África se reducirán 
considerablemente1. Un estudio realizado por ODI/ECDPM menciona una pérdida de más del 
30 % de ingresos procedentes de los derechos de aduana. Según ese mismo estudio, se espera 
que los países ACP pierdan 350 millones de dólares USA al año durante la primera fase de la 
liberalización. Es probable que Costa de Marfil pierda 83 millones de dólares USA, el 
equivalente a su actual presupuesto de salud para 500 000 personas2. Tras la liberalización de 
todos los productos, las pérdidas se calculan en 139 millones de dólares USA para Costa de 

                                               
1 Stevens, Meyn, Kennan (ODI), Bilal, Braun-Munzinger, Jerosch, Makhan, Rampa (ECDPM), The new EPAs: 
comparative analysis of their content and the challenges for 2008. Informe final, 31 de marzo de 2008, p. 107 y 
siguientes; Véase Chris Milner, Oliver Morrissey, Evious Zgovu, Adjusting to Bilateral Trade Liberalisation 
under an EPA: Evidence for Mauritius, Centre for Economic Development and International Trade, University 
of Nottingham.
2 Partnership or Power Play?, Oxfam Breifing Paper, abril de 2008, p. 19.
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Marfil, 143 millones para la República de Seychelles, y 162 millones para Ghana, menos para 
el restante de países ACP africanos1.

No obstante, estas cifras son difíciles de verificar puesto que los efectos de los AAE sobre el 
desarrollo económico sólo pueden estimarse a grandes rasgos. Además, los AAE deberían 
estimular los procesos de reforma hacia la buena gobernanza, que incluyan necesariamente 
una reforma de la gestión de las finanzas públicas, del sistema de cobro de impuestos y de 
derechos de aduana, así como una reforma fiscal. No se puede establecer una simple 
correlación entre el desarrollo económico de un país y la «carga» del proceso de liberalización 
a través de AAE provisionales.

 Integración regional

Uno de los argumentos utilizados frecuentemente en favor de los AAE es que fomentarían la 
integración regional. Los seis grupos de negociación de los AAE con los ACP se acordaron 
según la propuesta de éstos. Sin embargo, no coinciden con los grupos regionales ya 
existentes, al haber incorporado a terceros países en los grupos regionales existentes (Caribe y 
Pacífico) o dividirse y fusionarse en organizaciones regionales (AAE con los países del 
COMESA, la división de la SADC, la UEMOA en el grupo ECOWAS (+Mauritania)).

Varias organizaciones regionales africanas han acordado la creación de uniones aduaneras. 
Todas estas regiones están inmersas en el proceso de ajuste de sus tarifas nacionales para 
crear un sistema de tarifas conjunto y ninguna de las uniones aduaneras coincidirá con una 
agrupación AAE, con la única excepción de la CAO.

Ninguna de las regiones africanas estaba en posición de negociar colectivamente un acuerdo 
de libre comercio con la UE. En 2007, la CAO decidió abandonar la agrupación y negociar un 
plan de liberalización conjunto. Estructuralmente, la mayoría de los países ACP de África ni 
estaban ni están preparados para poner en marcha con su principal socio comercial un plan 
liberalizador ambicioso en la gestión de las fronteras.

Por lo tanto, la integración regional sigue representando un serio desafío para los países ACP 
africanos. En particular, el cambio de la Comisión de un enfoque regional a uno doble, es 
decir, a negociaciones a nivel regional y nacional, no sirvió para estimular la integración 
regional. Los negociadores de la Comisión y de los países ACP deberán tener en cuenta las 
actuales organizaciones regionales y sus planes de liberalización y cooperación internas 
puesto que de su desarrollo pueden derivar importantes beneficios económicos y comerciales.

 Flujos comerciales y desarrollo económico

Para los países menos desarrollados, los incentivos para llegar a un Acuerdo de Libre 
Comercio (ALC) con la UE son muy limitados dado que se pueden beneficiar de la iniciativa 
de la UE «Todo Menos Armas (TMA)» sin abrir sus mercados. Según el Reglamento SPG, 
los países PMA tienen capacidad para exportar a la UE cualquier producto exento de 
aranceles y cuotas (DFQF) salvo armas y armamento. Las disposiciones transitorias para el 
                                               
1 Stevens, Meynn, Kennan (ODI), Bilal, Braun-Munzinger, Jerosch, Makhan, Rampa (ECDPM), The new EPAs: 
comparative analysis of their content and the challenges for 2008. Informe final, 31 de marzo de 2008, p. 107.
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arroz y los plátanos se completarán en 2009. La celebración de AAE tiene gran interés 
económico para los PMA que podrán beneficiarse de la mejora de las normas de origen en 
importantes sectores como el textil y la agricultura, fomentando al mismo tiempo el desarrollo 
en esos sectores.

Los países ACP no pertenecientes al grupo de los países menos avanzados (PMA) que no 
celebren un AAE serán obligados a regresar al sistema normal SPG (o a solicitar el sistema 
SPG+ el 31 de octubre de 2008 como muy tarde si desean beneficiarse de las preferencias 
SPG+ a partir de enero de 2009). Esto acarrearía algunas reducciones en su acceso 
preferencial para algunas de sus exportaciones a la UE.

Mientras que la UE es el socio comercial más importante para la mayoría de los países ACP, 
y virtualmente para todos los Estados africanos ACP, el comercio con los países ACP es 
bastante insignificante para la economía de la UE. Menos del 3 % de las exportaciones de la 
UE están destinadas a los países ACP. Se espera que algunos exportadores europeos se 
beneficien de la reciprocidad. En ciertos productos, la supresión de aranceles puede 
incrementar las exportaciones de la UE, por ejemplo, se espera un incremento en las 
exportaciones de carne (lo que puede ser de agradecer en la situación actual)1.

Por otra parte, los países ACP no pertenecientes al grupo de los países menos avanzados 
(PMA) que rubricaron AAE se beneficiarán del acceso exento de aranceles y cuotas para 
todas sus exportaciones a la UE, esto es, asignando en 2008 un volumen de 1 400 millones de 
euros de exportaciones del grupo de países ACP que no pertenecen al grupo de los países 
menos avanzados (PMA). La mayor parte de los volúmenes de importación están afectados en 
los casos de Mauricio (un volumen de exportación de 270 millones de euros), Camerún (175 
millones de euros) y Costa de Marfil (146 millones de euros). La exención de aranceles y 
cuotas afecta principalmente a las exportaciones agrícolas; se esperan mayores ganancias en 
grupos de productos como arroz, uvas, carne de vacuno y cítricos.

 Costes de adaptación

La supresión de las barreras comerciales para las importaciones de la UE creará sin duda 
oportunidades para las economías ACP (por ejemplo, un descenso de precios para productos 
necesitados para la economía y los consumidores en ACP, relaciones comerciales más 
abiertas), pero expondrá también a las economías ACP a una mayor competencia regional e 
internacional. En algunos sectores esto conducirá a una reestructuración económica y una 
pérdida de trabajo. La sustitución del pago de aranceles por otro ingreso del gobierno 
requerirá considerables esfuerzos de desarrollo institucional. Los costes de adaptación totales 
para todas las regiones ACP se han estimado en 8 900 millones de euros, divididos en ajuste 
presupuestario (2 900 millones de euros), diversificación de las exportaciones (2 300 millones 
de euros), ajuste de empleo (1 400 millones de euros) y mejora de las competencias y de la 
productividad (2 200 millones de euros)2.

                                               
1 Véase Antoine Bouët, David Laborde, Simon Mevel, Searching for an Alternative to Economic Partnership 
Agreements, International Food Policy Research Institute, Nota de investigación No. 10, Washington D.C. 2007.
2 Cf. Chris Milner, An assessment of the overall implementation and adjustment costs fort he ACP countries of 
Economic Partnership Agreements with the EU, in: R. Grynberg, A. Clarke (ed.), The European Development 
Fund and Economic Partnership Agreements, London 2006; cf. Chris Milner et al., Some Simple Analytics of 
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 Ayudas para el comercio

Todas las partes reconocen que las medidas de acompañamiento y apoyo al desarrollo son 
necesarias para permitir a los países ACP aprovechar los posibles beneficios en materia de
desarrollo que aportan los AAE y cubrir, por lo menos, partes de los costes de adaptación. Los 
países ACP insistieron en que formarán parte de los AAE garantías jurídicas firmes para 
recursos para el desarrollo adicionales al FED. La Comisión y los Estados miembros 
rechazaron negociar recursos para el desarrollo como parte de los AAE. Por último, los 
capítulos o anexos sobre desarrollo fueron integrados en los acuerdos, lo que proporciona la 
posibilidad de que se creen fondos de AAE, acompañados, sin embargo, de promesas para 
incrementar los recursos de desarrollo empleados en sectores relacionados con el comercio.

La UE ha confirmado que las necesidades que surgen de los AAE serán examinadas en el 
marco general de la estrategia europea de las ayudas para el comercio acordada en 2007. Esta 
estrategia incluía una promesa de la UE de entregar para el año 2010 anualmente 2 000 
millones de euros (1 000 millones de los Estados miembros, 1 000 millones de la Comisión) 
en asistencia relativa al comercio (apoyo a la política y las regulaciones comerciales y 
desarrollo comercial). La estrategia compromete igualmente a la UE a realizar esfuerzos en 
una agenda de ayudas para el comercio más amplia en consonancia con los incrementos 
generales de la AOD, pero sin establecer objetivos cualitativos específicos. La UE se 
comprometió a que alrededor del 50 % del aumento de la asistencia relativa al comercio se 
destinará a las regiones ACP, lo que implicará un aumento anual de 400 millones de euros 
para este tipo de asistencia.

No hay fondos adicionales asignados a nivel de la UE (FED y presupuesto de la UE), a raíz de 
la celebración de los AAE, mientras que el 10º FED ya se había aumentado 
considerablemente (en particular las asignaciones regionales) con vistas a los AAE. Puede 
deducirse que la asistencia relativa al comercio consiste, en parte, en colocar una nueva 
etiqueta sobre acciones ya existentes, y en parte, llevarse fondos de programas ya existentes a 
los nuevos programas relativos al comercio1. Con relación a los 1 000 millones de euros 
suministrados por los Estados miembros, no se conoce si las sumas serán adicionales o si los 
Estados miembros redirigirán o reetiquetarán los fondos ya existentes. Si los Estados 
miembros desean cumplir con sus compromisos de aumentar las AOD con el objetivo de 
alcanzar el 0,7 % de la RNB, los importes acordados podrían fácilmente añadirse a los 
programas existentes.

Esas asistencias relativas al comercio no cubrirán ninguna pérdida del pago de aranceles ni el 
apoyo adicional para la adaptación económica que deberá proceder de otras fuentes.

 Desafíos para el futuro

La Comisión Europea rechazó estrictamente la idea de negociar acuerdos provisionales, tal 

                                                                                                                                                  
the Trade and Welfare Effects of the Economic Partnership Agreements, Journal of African Economics, 14(3), p. 
327-358.
1 Sin embargo, debe ser mencionado que el volumen financiero del décimo FED había sido incrementado 22.700 
millones de euros durante el periodo de seis años 2008-2013, comparado a los 13.500 millones de euros para el 
periodo de ocho años 2000-2007 (al que, por otra parte tuvieron que ser añadidos 9.900 millones en concepto de 
pagos pendientes de FED previos, así como tienen que tenerse en cuenta las pérdidas por la inflación), 
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como han propuesto frecuentemente ONG y académicos, que han criticado los resultados de 
las negociaciones de finales de 2007, mientras que el Consejo y la Comisión coincidieron en 
que las cláusulas controvertidas podrían revisarse en los AAE completos.

La UE necesita ser flexible cuando pase de los AAE provisionales a completos, ya que los 
costes de la apertura del mercado para los países ACP serán elevados. Los negociadores de la 
Comisión y de los países ACP prevén concluir AAE completos con todas las regiones ACP 
para finales de 2008 o mediados de 2009. Aunque las negociaciones continúan con todas las 
regiones, no está claro si se podrá cumplir con este calendario. El año 2008 será crucial para 
la negociación de un AAE final, probablemente, con muchos países ACP de las regiones de 
África y del Pacífico.

La Comisión debe ser flexible para renegociar los programas de liberalización compatibles 
con la OMC en los AAE completos incluyendo los bienes excluidos de la liberalización. Es 
necesario armonizar al máximo los diferentes programas en países de las mismas regiones y 
adaptarlos a los socios ACP. Por ejemplo, en África Occidental, sólo Ghana y Costa de Marfil 
han rubricado AAE provisionales y estos acuerdos tendrán que ser revisados para llegar a un 
AAE conjunto para la región.

 Comercio de servicios

Muchos países ACP han acordado negociar la integración de servicios en los AAE completos. 
El ejemplo del AAE con el CARIFORUM es ambiguo. EL AAE del Caribe ha abierto hasta el 
75 % del sector servicios para los proveedores de servicios europeos, incluso en servicios 
como telecomunicaciones, banca, servicios al por menor y de mensajería. Las empresas de la 
UE tienen que ser tratadas, en general, igual que los proveedores de servicios nacionales. Las 
restricciones o ajustes para necesidades de desarrollo son sólo posibles en un ámbito muy 
limitado, que podría suponer un peligro para el desarrollo por un lado. Por el otro lado, la 
apertura de mercados aumentaría la competencia y abarataría los servicios a los que, a su vez, 
sería más fácil acceder. Más competencia en sectores como la banca y las telecomunicaciones 
supondría una importante contribución al desarrollo.

La UE ha abierto su sector servicios a nacionales de países pertenecientes al CARIFORUM, 
pero las condiciones están limitando fuertemente el suministro de servicios. El aumento del 
empleo y las oportunidades de comercio podrían ser menos favorables de lo que se espera 
para los países del CARIFORUM.

Los Estados ACP de África y el Pacífico tienen que ser muy cuidadosos cuando incluyan el 
sector servicios en los AAE ya que sus ganancias en desarrollo pueden ser reducidas.

 Inversión directa extranjera

Para que los países ACP atraigan inversión directa extranjera, se necesita ofrecer seguridad 
con reglas transparentes y estables. A este respecto, el AAE con el CARIFORUM incluye un 
capítulo sobre inversiones. Los países están abriendo sus mercados para inversiones en 
diferentes áreas, que incluyen minería, distribución de electricidad y gas, agricultura, 
silvicultura e industria manufacturera. Mientras que los inversores regionales y de la UE están 
obligados a respetar los estándares laborales, los países caribeños han renunciado a sus 
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derechos para introducir medidas de salvaguardia de inversiones para limitar o influenciar a 
los inversores regionales y de la UE en caso de que sus acciones puedan perjudicar a los 
mercados nacionales o a las condiciones de vida.

 Contratación pública

Las reglas transparentes sobre contratación pública pueden ayudar a mejorar la efectividad del 
gasto público mediante un incremento de la competitividad y reducción del gasto. Esto puede 
ser también una herramienta importante para combatir la corrupción. Sin embargo, el AAE 
con el CARIFORUM contiene una cláusula para garantizar más adelante un «tratamiento 
nacional» a los proveedores de la UE. Esta previsión puede socavar cualquier apoyo a 
proveedores nacionales y detener el desarrollo de industrias en sectores que se benefician de 
la contratación pública. Por otra parte, no hay que olvidar que una mayor competencia y 
ofertas más baratas de proyectos públicos permitirían ahorros de dinero público que podría 
destinarse a auténticos proyectos de desarrollo.

 Ayudas para el comercio

Es necesario reforzar el elemento de desarrollo de los AAE, así como incluir compromisos 
vinculantes relativos a ayudas para el comercio en los acuerdos completos. 

El año 2008 será crucial para el diseño de las futuras medidas de ayuda para el comercio. 
Incluso si la ayuda para el comercio de la UE sólo proveerá en pequeñas partes financiación 
suplementaria, los fondos podrían ser usados en un modo preciso para limitar los efectos 
negativos de los AAE y usar los AAE para impulsar el desarrollo económico y administrativo 
de los países ACP. Es importante integrar medidas de ayudas para el comercio en estrategias 
de desarrollo nacionales y regionales bien elaboradas, que sean responsabilidad de los países 
ACP.

La mayoría de los Programas Indicativos Nacionales para el décimo FED ya se han 
negociado, sin contener en su mayor parte programas específicos de ayuda para el comercio, 
pero dejando cierta flexibilidad para incluir necesidades futuras. Los Programas Indicativos 
Regionales no se han finalizado. La Comisión y los países ACP deben asegurarse de que estos 
programas contienen importantes componentes de ayuda para el comercio, particularmente a 
la vista de compensar ingresos y pérdidas, construcción de capacidad administrativa en favor 
de una buena gobernanza y apoyo a medidas para mejorar la competitividad en sectores 
económicos clave, dependiendo de la situación específica de cada país y sus posibilidades 
comerciales.

Observaciones finales

Los acuerdos de asociación económica (AAE) han sido diseñados para fomentar el desarrollo 
y una mejor gobernanza a través de la integración comercial y regional en los países ACP. 
Pese a ello, durante las negociaciones muchas de las partes interesadas africanas, así como las 
europeas, tuvieron la impresión de que un número de países ACP pueden perder más que 
ganar con los AAE.

La Comisión Europea subrayó repetidamente que los AAE serían un incentivo para que los 
países ACP llevaran a cabo reformas hacia una buena gobernanza, en particular en la gestión 
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de las finanzas públicas, para el desarrollo de sus propias economías con el fin de mejorar la 
competencia internacional. Sin embargo, existen riesgos de que las administraciones de los 
socios ACP de los AAE, en particular de África, puedan estar simplemente sobrecargadas y 
no ser capaces de dar abasto con las cargas adicionales, a menos que obtenga una mayor 
ayuda de la UE para el desarrollo de capacidades.

No obstante, se debe tener en cuenta que los AAE tienen capacidad para mejorar y reforzar la 
buena gobernanza en los países ACP, especialmente en los países africanos. Las 
consecuencias de esta buena gobernanza podrían llegar tanto a nivel nacional como a nivel 
regional: la pérdida de ingresos procedentes de aranceles y derechos que se generará por la 
liberalización del comercio deberá incitar a los países a reforzar su administración para 
diversificar el cobro de impuestos y hacerlo más eficaz. Una mayor integración regional 
puede fomentar el diálogo mutuo y una mayor transparencia en lo concerniente a más 
cooperación. Las particularidades nacionales, como el funcionamiento del sistema fiscal, 
tendrán que armonizarse entre los socios regionales. Una mayor transparencia podría también 
reforzar los parlamentos nacionales, que podrían tener un control más efectivo sobre las 
acciones gubernamentales y conducir a mejoras de los sistemas de gasto público con el fin de 
ahorrar financiación pública de por sí escasa.

Los AAE tienen la capacidad de reforzar la buena gobernanza y hacer que las 
administraciones estatales sean más transparentes y efectivas. Los países ACP deberían
aprovechar esta oportunidad para acometer reformas. 
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